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PRESIDENCIA DE LA REP UBLICA DOM I N ICAN A / 

Número: 19916 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

--- ~ --

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 3 OCT 1954 ~ 

Me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, el 

anexo proyecto de ley ,JJor medio del cual se modifica el párrafo II 

del artículo 19 de la Ley sobre Urbanización, Ornato Público y Cons­

trucciones, No. 675, del 14 de agosto de 1944. 

Como saben los señores legisladores, la disposición actual 

del párrafo II cuya reforma propongo por el presente, prohibe la 

construcción en los solares de esquina que tengan menos de diez me­

tros por cada lado en sus frentes . Sin embargo, se ha podido obser­

var que tal disposición ha ocasionado, en la práctica, dificultades 

que en vez de propender al desarrollo del ornato de las ciudades, 

entorpecen su eficaz realización . 

Para solucionar situaciones como la expuesta, considero qu 

el texto citado debe ser modificado, a fin de que el Consejo Adminis­

trativo del Distrito de Sa~to Domingo y los Ayuntamientos puedan au­

torizar las construcciones aún en aquellos casos en que los solares 

no tengan 10 metros por cada lado en sus frentes , siempre que se de-
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muestre que la adquisición de los solares fué hecha antes de que 

la modificación propuesta venga a tener vigencia, y que la cons­

trucción que se proyecta propenda notablemente al mejoramiento del 

ornato de la ciudad o población en que se encuentren los solares. 

En vista de los motivos que han inspirado el referido pro­

yect o de ley, espero que el Congreso Nacional le impartirá su apro­

bación. 

Dios, Patria y Libertad . 



Número: 

• • • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SE '-JADO 
l Do 

UNICO.- Se modifica el párrafo II del artículo 19 de la 
Ley sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones, No. 675, 
del 14 de agosto de 1944, para que rija de la manera siguiente: 

"Párrafo II.- Para los fines de este artículo las cons­
trucciones de los solares de esquina no podrán tener menos de 10 
metros por cada lado en sus frentes. 

Sin embargo, el Consejo Administrativo del Distrito de 
Santo Domingo y los Ayuntamientos podrán autorizar la construcción 
aún en aquellos casos en que no tengan 10 metros por cada lado de 
frente, siempre que se demuestre que la adquisición de los sola­
res fué hecha antes de la vi gencia de la presente disposición, y 
que la edificación que s e proyecta propenda notablemente al mejo­
ramiento del ornato de la ciudad o poblaci6n en que se encuentren 
los solares". 

DADA &, &, &, 
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Señores Senc.<lo::-es : 

Los .ie□bros de l a Com.isión Permanente bras . ÚhlicAs 

y Rie, o hnn extudiado debidamente el ¡.,royecto de ley en virtud 

del cua l se 10 l i fica e l párr afo 2do . del artículo 19 de la Ley 

sobre Urbo.n:.zRción , Urnnto Público y Construcci)nes , No . 675 , 

del 14 de a osto de 1944, so11etido a nuestro estudio junto con 

el mensaje lo . 19946 del 23 de octubre de 1954 º 

En el texto de ley vigente se dispone la pro~ibición de 

la construc i6n en los solares de esquina que tengan menos dF 10 

metros por cada lado ,:m eus frentes; sin embargo , como se hD l")Odido 

observar tal disposición , ocasiona la pr{cticn , ciertas difjculta­

des que en vez de ¡ronender al ornato de las ciudades entorpecen 

su eficiz realización . 

Para solucionar si tuiciones coao la expuesta , consideramos 

que el texto citado debe ser modificó.do , .q fin de que el Consejo 

Administrat:.vo y los Ayuntamientos puedan autorizar a un en Hque­

llos casos en que los solares no tengan 10 metros de frente por co­

da lado , si .. mpre que se de1'.1Uestren que lA adq1lisición de los sola­

res fui ½ecna antes de que lA modificación p~op1est~ fuera pueste 

en vigor . ..... :1 tal virtud , los rriiembros de la Conisión de ObrAs ~ú­

blicus y Riego recomienda al Senado extenderle su <' ,.1robación al 

Oct . 27 , J954 . -



CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

3 de noviembre 1954 

M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad.-

Seffor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1790 de fecha 28 ae octubre pasado , junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Sena­
do, remitió usted a esta Cámara de Diputados un 
proyecto de ley ~or medio del cual se modifica 
se modifica el parrafo II de+ artículo 19 de la 
Ley sobre Urbanización , Ornato Público y Cons­
trucciones No . 675 , del 14 de agosto de 1944. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de esta misma fe ­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constituciona+es de lugar . 

Aten\te le saluda , 

/ 
J/d: / 

'----- ----

P P Rl CA 1) >MINIC "" 

siden./E Porf iri8 ,Herrera., . Pre~e de la amara de Diputados . 

jpk . 
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J .J ~E NADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRE T ARIA D E EST ADO DE LA PRESIDEN CIA 

Sefl.or 

Ciudad Tr1: jillo, 
Distrito de Sant o Domingo, 

8 de noviembre , 1954 

Lic . ~. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. . 

Sefior Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley que modifica 
el párrafo II del articulo 19 de la Ley sobre Urbani­
zación , Ornato P~blico y Construcciones , No. 67~t del 
14 de agosto -de 1944, ha sido registrada con el No.3969 , 
y promulgada con fecha 7 de noviembre en curso. 

je~a 
am/rs 

Usted muy aten_t~men e , 

José E. Garcia Aybar, 
Secretario de Estado de la Pres 

1 



E L CO¡'JGRESO NACIONAL 
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